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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-53866114-APN-DGDYD#JGM RESOL JGM APROBACION DE CONVENIO Y
PAGO ENTRE EL CORREO ARG. Y JGM

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-53866114-APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, y

 

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 7 de julio del 2015 se firmó con el CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA
ARGENTINA S.A. y el entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN
PÚBLICA Y SERVICIOS UN (1) Convenio, con la modalidad de Contratación Directa por Adjudicación
Simple Interadministrativa, con el objeto de prestar, un Programa Integral de Gerenciamiento Logístico
brindando el servicio integral de logística y operaciones para el almacenamiento, testing y distribución de
de equipamiento para diversos programas, conforme lo establece su CLÁUSULA PRIMERA.

Que con fecha 10 de diciembre del 2015 se produce un cambio de gestión en el Poder Ejecutivo Nacional,
y que a través del Decreto N° 13 del 10 de diciembre de 2015, se realiza una restructuración de los distintos
ministerios, suprimiéndose así, el entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN
PÚBLICA Y SERVICIOS y reasignándose su competencia, en diversas carteras de Estado.

Que a raíz del reclamo por parte del CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. del
pago de las cuotas pendientes establecidas en la CLÁUSULA CUARTA de mencionado Convenio, la
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, mediante la NO-2018-38546530-APN-
SSCA#JGM, requirió a la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN), que se expidiera
respecto a “la legalidad del reclamo y las acciones a seguir que deriven de ella”.

Que la mencionada SINDICATURA GENERAL, se expidió mediante el IF-2018-40221095-APN-
GFEYS#SIGEN, concluyendo “…que existen elementos de juicios suficientes para reconocer la deuda
reclamada por la Sociedad en un 24.15%, es decir $ 7.251.569,70.”

Que, por lo expuesto precedentemente, la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS -ad referéndum de esta Jefatura de Gabinete de
Ministros- y el CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S. A., suscribieron UN (1)
CONVENIO.



Que conforme al mencionado Convenio, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, se hará cargo
del pago de la Factura N° 2975-00061053 de fecha 30 de septiembre del 2018, por la suma de PESOS
SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE CON
SETENTA CENTAVOS ($ 7.251.569,70), conforme lo señala la CLAUSULA PRIMERA de dicho
Convenio.

Que, conforme la CLÁUSULA SEGUNDA, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS transferirá
al CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. en un plazo de TREINTA (30) días
corridos de suscripto el CONVENIO, la suma de pesos mencionada el Considerando anterior, mediante
transferencia electrónica en la Cuenta Corriente del Banco Nación, Sucursal Plaza de Mayo N° 3545/89 –
CBU N° 0110599520000003545890.

Que por lo expuesto resulta procedente realizar la aprobación del gasto antes detallado, a efectos de su
posterior liquidación y pago.

Que el Servicio Administrativo Financiero procedió a verificar la existencia de crédito presupuestario
disponible en el presente Ejercicio Financiero.

Que mediante el IF-2019-46168305-APN-DGAJ#JGM ha tomado la intervención de su competencia la
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 35, inciso c) del
Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público
Nacional Nº 24.156, aprobado por el Decreto Nº 1344 de fecha 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Convenio entre la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS -ad referéndum del Titular de
esta Jurisdicción, el CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S. A., suscripto el día 17 de
mayo de 2019, que como ANEXO IF-2019-53881001-APN-SSCA#JGM forma parte integrante de la
presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el gasto de PESOS SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN
MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE CON SETENTA CENTAVOS ($ 7.251.569,70), a favor del
CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A., que surge de la Factura N° 2975-
00061053, conforme a lo establecido en el Convenio aprobado por el artículo 1º.

ARTÍCULO 3º.- Por el Servicio Administrativo Financiero 305, procédase a la liquidación y pago del
concepto mencionado en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a las partidas de la
JURISDICCIÓN 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y archívese.




	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	fecha: Viernes 5 de Julio de 2019
	numero_documento: RESOL-2019-182-APN-JGM
		2019-07-05T15:50:40-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Marcos Peña
	cargo_0: Jefe de Gabinete de Ministros
	reparticion_0: Jefatura de Gabinete de Ministros
		2019-07-05T15:51:04-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




